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� Consideraciones generales

� Procedimiento de solicitud de modificaciones

� Modificaciones no sustanciales

� Modificaciones sustanciales

� Ejemplos de modificaciones financieras

�Tramitación de modificaciones

Modificaciones del proyecto
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Consideraciones generales

� 1 Modificación no sustancial por año natural de ejecución

� 2 Modificaciones sustanciales durante todo el período de ejecución

� Presentadas por BP 6 meses antes de la fecha de finalización aprobada
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Presentación de modificaciones
Procedimiento

� Presentadas por el Beneficiario Principal del proyecto

� De acuerdo con los 3 modelos disponibles:

� Solicitud de modificación del proyecto – Obligatoria

� Formulario de Candidatura (formato Word) – Si procede 

� Formulario Financiero (formato Excel) – Si procede

� La solicitud de modificación se cumplimentará siempre

� Incluirá el detalle y justificación de todos los cambios solicitados

� Con brevedad, claridad y concisión. Los caracteres estarán limitados.

� La solicitud de modificación se acompañará de:

� El Formulario de Candidatura cuando se altere contenido del proyecto

� El Formulario Financiero cuando se altere el presupuesto de beneficiarios
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Presentación de modificaciones
Procedimiento

Modificaciones sustanciales y aquellas que imposibiliten la ejecución

� La solicitud siempre se enviará firmada por el representante del BP

� La firma del documento podrá ser manuscrita o digital

� Envío de los modelos electrónicos por e-mail a la SC: stc@poctep.eu

� No se realizará envío postal de los documentos originales en papel

� Los originales serán conservados por el BP en el archivo del proyecto

� Procedimiento aprobado recientemente por el Comité de Gestión

Los modelos estarán disponibles próximamente en la web del programa

www.poctep.eu
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Modificaciones no sustanciales

1 modificación no sustancial por año natural de ejecución

� Cambios menores en el contenido de las actividades

� Podrán afectar a acciones, resultados y entregables

� No implicarán cambios en la naturaleza de acciones, resultados y entregables

�Cambios en el presupuesto por actividades, categorías y de gasto y anualidades

� Importe bajo el umbral del 15,00 % coste elegible aprobado al beneficiario

�Cambios en el calendario de trabajo:  Actividades y acciones

� No cambiará la fecha de inicio o de finalización aprobada del proyecto

� Siempre con antelación a la fecha prevista de realización de las actividades 
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� Cambios menores en el contenido de las acciones (ej. actuaciones)

� Cambios menores en los entregables y resultados (ej. cuantificación)

�Ajustes en la calendarización prevista de las actividades o las acciones

� Cambios en el presupuesto bajo el umbral del 15,00% coste elegible 

aprobado a cada beneficiario y que afecten:

�Al coste aprobado de cada actividad

�Al coste aprobado de cada categoría de gastos

�Al coste aprobado de cada anualidad

Ejemplos de modificaciones 
no sustanciales 
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Modificaciones sustanciales

2 modificaciones sustanciales durante todo el período de ejecución

�Cambios en el partenariado

� Renuncia,  sustitución o incorporación de nuevos beneficiarios

�Cambios en el presupuesto por actividades, categorías de gasto y anualidades

� Importe entre el 15,01% y 30,00% del coste elegible aprobado al beneficiario

� Cambios en el contenido de las actividades y de las acciones aprobadas

�Actividades, acciones, productos o resultados

� Siempre con antelación a su realización por los beneficiarios

�Cambios en los indicadores de productividad:  Valores objetivo y anualidades
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� Cambio de Beneficiario Principal del proyecto

� Renuncia o incorporación de nuevos beneficiarios

� Cambios en la naturaleza o contenido de las actividades aprobadas

� Cambio de las acciones aprobadas en el marco de las actividades

� Cambios en la naturaleza de los resultados, productos o entregables

� Cambios en valor objetivo y anualización de los indicadores de productividad

� Cambios en el presupuesto por actividades, categorías y anualidades (15-30%)

� Incorporación de nuevos conceptos de gasto en el detalle del presupuesto

Ejemplos de modificaciones 
sustanciales
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Modificaciones
financieras

� No sustancial: Hasta 15% (incluido) del coste elegible vigente/beneficiario

� Sustancial: Entre el 15,01-30% (incluido) del coste elegible vigente/beneficiario

� Sustancial - Excepcionalmente: >30,00% (razón fuerza mayor justificada)

No sustanciales + sustanciales aprobadas: Hasta 50% coste elegible

inicial/beneficiario

�Todas las modificaciones no sustanciales y sustanciales deben respetar:

� 6% coste total beneficiario/proyecto para Actividad 5 – Gestión y

coordinación.

� 15% gastos de oficina y administrativos sobre coste personal directo
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Ejemplo 1 de modificación financiera
no sustancial (categorías de gasto) 

Categoría de 

gastos

Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

1 - Gastos de 

personal
125.000,00 €

15% x 250.000= 

37.500,00 €
- 37.500,00 € 87.500,00 €

2 - Gastos de oficina 

y administrativos
18.750,00 €

15% gastos 

personal (cálculo 

automático)

- 5.625,00 € 13.125,00 €

3 - Gastos de viaje y 

alojamiento
12.000,00 €

15% x 250.000= 

37.500,00 €
1.000,00 € 13.000,00 €

4 - Gastos de 

servicios y expertos 

externos

44.250,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
23.625,00 € 67.875,00 €

5 - Gastos de 

equipamientos
50.000,00 €

15% x 250.000= 

37.500,00 €
18.500,00 € 68.500,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €



12

Ejemplo 2 de modificación financiera
no sustancial (actividades) 

Actividad
Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

Actividad 1 75.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
- 37.500,00 € 37.500,00 €

Actividad 2 45.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
- 37.500,00 € 7.500,00 €

Actividad 3 30.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
37.500,00 € 67.500,00 €

Actividad 4 65.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
30.000,00 € 95.000,00 €

Actividad 5 15.000,00 €
Limitado al 6% del  

presupuesto total
0 € 15.000,00 €

Actividad 6 20.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
7.500,00 € 27.500,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €
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Ejemplo 3 de modificación financiera
no sustancial (anualidades) 

Anualidad
Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

2015 10.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
0 € 10.000,00 €

2016 20.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
0 € 20.000,00 €

2017 85.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
- 37.500,00 € 47.500,00 €

2018 125.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
37.500,00 € 162.500,00 €

2019 10.000,00 €
15% x 250.000= 

37.500,00 €
0 € 10.000,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €
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Ejemplo 1 de modificación financiera
sustancial (categorías de gasto) 

Categoría de 

gastos

Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

1 - Gastos de 

personal
125.000,00 €

30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 35.000,00 € 90.000,00 €

2 - Gastos de oficina 

y administrativos
18.750,00 €

15% gastos 

personal (cálculo 

automático)

- 5.250,00 € 13.500,00 €

3 - Gastos de viaje y 

alojamiento
12.000,00 €

30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 3.000,00 € 9.000,00 €

4 - Gastos de 

servicios y expertos 

externos

44.250,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 31.750,00 € 12.500,00 €

5 - Gastos de 

equipamientos
50.000,00 €

30% x 250.000= 

75.000,00 €
75.000,00 € 125.000,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €
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Ejemplo 2 de modificación financiera
sustancial (actividades) 

Actividad
Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

Actividad 1 75.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 37.500,00 € 37.500,00 €

Actividad 2 45.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 22.500,00 € 22.500,00 €

Actividad 3 30.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 15.000,00 € 15.000,00 €

Actividad 4 65.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
75.000,00 € 140.000,00 €

Actividad 5 15.000,00 €
Limitado al 6% del  

presupuesto total
0 € 15.000,00 €

Actividad 6 20.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
0 € 20.000,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €
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Ejemplo 3 de modificación financiera
sustancial (anualidades) 

Anualidad
Coste elegible 

vigente

Importe máximo 

a modificar

Importe 

modificado

Presupuesto 

después de 

modificación

2015 10.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
0 € 10.000,00 €

2016 20.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
0 € 20.000,00 €

2017 85.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
- 75.000,00 € 10.000,00 €

2018 125.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
50.000,00 € 175.000,00 €

2019 10.000,00 €
30% x 250.000= 

75.000,00 €
25.000,00 € 35.000,00 €

TOTALES 250.000,00 € 250.000,00 €
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Tramitación de modificaciones

� Todas las modificaciones son instruidas por la SC y las UC implicadas

�Análisis técnico de viabilidad y coherencia de la modificación presentada:

� Determinará la naturaleza no sustancial o sustancial de la 

modificación.

� La SC comunicará al BP la naturaleza y tramitación de la modificación.

� Modificaciones no sustanciales: Resuelve y aprueba la Autoridad de Gestión.

� Modificaciones sustanciales: Resuelve y aprueba el Comité de Gestión a 

propuesta de la AG. Pueden implicar Adenda al Acuerdo AG-BP si modifican 

condiciones.
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Muchas gracias

Muito obrigado

Cooperando más… Mais cooperação


